
Municipalidad D¡stratal

CERFO COLORADO
"l-:| ¡1r. .i ,.'t:.ai,,tr" RESOLUCION DE GERENCIA I\4UN]CIPAL N'470-2024.GI\¡-I\4DCC

vrsTos: 
c€Íoc¡ro'do 04 de dicier¡bre de 2024

La Resoiución de Gerencia l¡unicipal N"453-2024"G[¡'[¡0CC de fecha 26 de noviembre del 2024, se aprobó la IoARR
"Consfucc¡ón de linea de conducción, red distribución y pileta pública; el(la) Asociación de Vivienda GÍanja Huerta San Pedrc y San Pablo
y Asociación de Vivienda Artesanías e Induslria de Sillar de las Canteras de Añashuayco de la UP Sedapar que pasa por la calle número 3,

enre tas I y J del parque indusfial de Rio Seco, dislrito de Cerro Colorado, provi¡cia de Arequipa y departamento de Arequipa"

el lnforme N'112-2024-ECC/EGSI\¡I-G0P| suscrito por el Espec¡alista en Seguimienlo de Proyeclo, el Infonne N"265-
2024/l\¡DCCiGoPUSGEoPAD-AAo|\¡ emitido por el Sub Gerente de Ejecución de Obras Públicas por Administración Directa, el Informe

N"133-2024-[¡DCC/GPPR/SGP atendido por el SubGerente de Presupuesto, ellnforme N"887-2024-l!¡DCC/GPPR suscrito porelGerente
de Planjficación, Presupueslo y Racionalización, el Informe Legal N'056-2024-EL-GAJ-[,40CC la Especialista Legal lll de la Gerencia de
AsesoÍa JuÍdica, el Proveldo N"427-2024-GAJ-|\4DCC ernilido por el Abg. Leoncio Héctor Inocencio Pérez en calidad de Gerente de

Asesoria Jurídicaiy,

CONSIDEMNDO:

Que, el artículo 194 de la Constilución Politica del Peru de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son

órganos do gobierno local que gozafl de autonomia politica, económica y adm¡nistrativa en los asunios de su competencia;

Que, el aÍiculo ll del Tílulo Preliminar de la Ley 0rgánica de Lljunicipalidades anola que la autonomia que la Constitución Política

del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administrac¡ón, con

sujeción al ordenamiento ju ridico;

Que, conforme al arliculo 59" de la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto distingue dos modalidades de ejecución
plesupuestal de las aclividades, proyectos y sus componentesr a) Ejecución presupuestal directai se produce cuando la Enlidad con su
personale in aestructura es el ejecutor presupuestal y fnanciero de las actividades y proyectos, asi como de sus respectivos componenles;
y, b)Ejecución PresupuestaÍa Indirecta:se produce cuando la ejecución fisica y/o fnanciera de las actividades y proyectos, asicomo de sus

respectivos componenles, es realizada por una Entidad distinta alpliego, sea por efecto de un contrato o convenio celebrado con una Enlidad
privada, o con una Entidad pública, sea a titulo oneroso o graluiloi

Que, El numeral 17.8 del artículo 17 del Reglamento del Decreto Legislativo que crea el Sislema Nacional d€ Progfamac¡ón

lllultianualy Gestión de InveÍsiones regla que las modifcaciones que se prese¡len durante la ejecución iisica delproyeciode lnversión deben

mantener la concepción técnica, económica y dimensionamienloi ahora bien astas modifcaciones son registradas en los aplicativos

informáticos del Sisiema Nacional de Programación [¡ullianual y Gastión de Inversiones por la UEI antes de ser ejecutadas, adjunlando el

respectivo sustenlo;

Que, elnumeralT de las Disposiciones Especificas de la Directiva de Ejecución de obras Públicas porAdministración Directa norma

que el proceso de ejecución de obras por adr¡inistración directa consta de cuatro (4)fases: i)Aprobación de la modalidad. ii) Preparación.

iii) Ejecución fisica. lv) Culminación y liquidación. Constituye aclo previo a dicho proceso la aprobación delexpedienle técnico de obra y acto

ex post la transferencia interna o externa, según corresponda;

Que, el numeral 7.1 de la Disposiciones Específ¡cas de la Direcliva de Ejecución de obfas Públicas por Adminisfación oirecta

ordena que, para aprobar la ejecución de una obra por adr¡inisiración directa, se requiere de los sustentos técnico, legal y presupuestario

que aseguren que la entidad puede llevar a cabo la obra de r¡anera célere, transparente y en las mejores condiciones de calidad, msto y

oportunidadj asimismo, debe permitif reducir el riesgo de paralizaciones por defciencias en el expedienle técnico, de contingencias legales

o falta de Dresuouesto:

Que, con Resolución de Gerencia lvunicipal N" 453-2024.c ¡-[¡DCC de fecha 26 de noviembre del 2024, se aprobó la IoARR
"Construcción de linea de conducción, red distribución y pileta pública; el(la) Asociación de Vivienda Granja Huerta San Pedro y San Pablo
y Asociación de Vivienda Anasan¡as e Indusfia de Sillar de las Canteras de Añashuayco de la uP Sedaparque pasa por la calle número 3,

entre las manzanas I y J del parque industrial de Rio Seco, dlstíto de Cerro Colorado, provincia de Arequipa y departamenlo de Afequipa",

por la suma de S/ 1'732,333.18, con un plazo de ejecución de 185 dias calendario, bajo la modalidad de ejecución de administración directa;

Que, mediante Inlorme N" 1 12'2024-ECCiEGSIV I-GOPI de fecha 08 de agosto de 2A24, el Lic. Edgar Hermogenes Gonzales

Mogollón, Especialista en Seguimiento de Prcyecto, comunica que ha registrado los Formatos 08-A Sección B y Fomalo 12-B del Banco Ce

Inversiones para la continuidad del proyecto en la fase de ejecuclóni

Que, a través del lnforme N'265-2024/i\¡DCC/GOPI/SGEOPAD-M0[¡ de lecha 29 de noviembre del 2024, el lng. Alex Alonso

Quicaño l!4uñoz, Sub Gerente de Ejecución de obras Públicas por Adminisfación Directa, remite el expediente técnico, para la aprobación

de su ejecución bajo la modalidad de administración directa, elcualtiene un plazo de 185 dias calendario, con un presupuesto ascendenle

a S/ 1'732,333.18 de acuerdo alsiguienle detalie:
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CERRO COLORADO
"1.'tt;t,¡,1¿l .ttlt) r"

COSTO DIRECTO

Gastos generales

Sub Total

Gastos de supervisión

Gastos de liquidación
PRESUPUESTO TOTAL

1'532,861 .47

125,755.57

1'658,617,04

58,716.14
15,000.00

1'732,333.18

S/

s/
s/
S/
S/

s/

. Que, de otro lado' maniliesta que, para la€jecución de la obra, no se requerirá compromisos de alquilef de equipos, por lo que no
se incluye elAnexo 4 de la DEOPAD. En relación a la disponibilidad delterreno, pécisa que só reatizó una viiita a area'oe e;ic|cion, iriiuir
se encuenlta disponible y de libre acceso, sin interferencias con otras obras, para tales efeclos adjunta el Anexo s de la DEOPAD; donde
mediante l¡rfome Técnico N' 241'2024-DFC-T0-SGC0UEP-GDU0-MDCC áe la Sub cerencia de Cataslro, contror urlano y Éspacio
Público, se acredita tecnicamenle, que el áIea a intervenir pertenece a vias públicas que trascurren por distintas asociaciones del;istrilo de
Cerro colorado' fnalmente, recalca que la zona a i¡lervenir se encuentra füra de los limites de la Aa ma6inal, por lo que no se requeírá
permiso de la ANA, para tal fn inseria el Anexo 6 de la Disposiciones Especifcas de la Directiv; de eléc*idu Oe ó¡i.t prOlicis poi
Administración Direcla j

Que' con Informe N"133-2024-MDCC/GPPR/SGP de fecha 02 de diciembro del 2024, et C.p.C. Hans Dejvy Coaguita Núñez, Sub
Gerente de.Presupuesto' emite disponibilidad presupuestal por el monto de si 1'732,333.18 para el año 2024, los cúates jerán cargaáoi a
la secuencia luncional programálica del gasto, por lo que las cerliflcaciones presupuesiates se realizadn **ormJ iá s#ñú,requerimientos de compra y seryicio;

Que, medianlelnforme N'887-2024]\¡DCC/GPPR de fecha 02 de diciembre det 2024, elC.p.c. Ronald Néstor Jihua anca Aq uenta,
Gerenle de Planifcación, Presupuesto y Rac¡onalización, concluye que la Entidad si cuenta con los fecurcos presupueslarios sufióientes
para la ej€cución de la obra de acuerdo alsiguiente deialle:

9,r:l ?-tiT]:,Tg 
.91u,, que la obÉ propuesta se encuentra vincutada at código AEt.0g.02 det OEt,03 det ptan Esiratégico

lit_"^ li 9l,i91ol Llll" 9ue,cuenla con disponibilidad-de los.recursos e inslrumentos fisicos, lécnicos, y económicos pará su
de acuerdo al SNPMGI, siendo viabte y registfada con Código único Inversión (CUl) 2659843;

N'

Oiciembrc2024- Junio
2025

Intorme N. 133-202¡-
MDCC/GPPRYSGP

Lás cedltc€c¡on€s serán
€m¡l¡das una vaz se rcc'ban los
reou€¡.n i€ntos d6l á¡éá usuáriá

oue, en ese orden de ¡deas, de lo actuado se adviede que con relación a la ejecución de la obra en su primera etapa se liene que:
a) Se. acredita la disponibilidad y el libre acceso al tereno dond! se ejecutará la obrá por administración direcia en examen, tal como se
apreciadelAnexo 5.ydocumentales adjuntos queobran en autos. b)Se óuenta con viabiliáad de aprobación en el marco del Sistema Nacional
ge.Prog¡amacron lvult¡anual y Gestión de Inversiones, conlorme lo expresa la Econ. Franklin lvaxon Valdivia Chávez, responsable de la
Unidad Fomuladora en el Formalo N"07- C, que se encuenlra denlro de los actuadosj

. Que' se ha verificado que de acuerdo al Informe N"265-2024/|i/DCC/GOPI/SGEOPAD-MQ|V d€ la Sub Gerencia de Obras por
AdminisiraciÓn 0irecta, las licenc¡as, permisos y autorizaciones, que se requieren para la ejecución del exp€djenle técnico, se encuenl;an
sustentadas en los anexos 5 y 6 de la Directiva de Ejecución de obras públicas poi Adm in isiación Directa,

- Qu€, la Ley de Conlrataciones del Estado regla que el Tilular de la Enljdad es la más alta auloridad ejecutiva, que ejerce las
funciones pfevistas en ésta y su reglamento para la aprobación, autoízación y supervisión de los procesos de contratacjón de bienes,
seruicios y obras; quien puede delegar, mediante resolución, la autoridad que la norma le otorga, salvo las dispuestas en la iey y/o ei
reglamento;

Que, son principios del derecho adminisfativo la celeridad y simplic¡dad, asi como la aplicació¡ de los procedimientos y trámites
quese desafiollan en la administración pública, dirigidos a desconcentrar los procedimientos decisorios, a traves de unaclara djstin;ión entre
los niveles de dirección y ejecución;

Que, la Gelencia de Asesoría Jurídica aflalizando el expedienle técnico pfesenlado, deriva et inlorme legal N'056-2024-EL-GAJ-
[4DCC la Abg Fabiola Riquelme l\¡oscoso Especialista Legal lll de la Gerencia de Asqsoría Jurjdica, quien opinai APROBAR ta ejecución de
la.obra por administración directa el expediente técnico de la obra "conslrucción de linea de conducción, ied disfibución y piÉla públical
el(la) Asociación de Vivienda Granja Huerta San Pedro y San Pablo y Asociacjón de Vivienda Artesanias e Industria de Si af¡e las Canleras
de Añashuayco de la UP Sedapar que pasa por la calle númefo 3, entre las manzanas I y J det parque industrial de Rio Seco, distrito de
Cerro Colorado, provincia de ArEuipa y depa¡tamento de Arequipa", cumple con las liceniias, permisos, autorizaciones, que se requieren
p¿ra-la ejecución física de la obra. oicho pronunciamiento, obtiene conform¡dad por la Geroncia de Asesoria Juridica, mediante el proveido
N'427-2024-GAJ]VDCC al eslar desde el punto de vista legat arregtado a Leyi

Que, basado en el principio de confianza, este despacho, no tie¡e como exigencia verificar las func¡ones de los funcionarios, en el
lel contenido de los informes cilados, o delerminar si han cumplido o no en lorma correcta, técnica v cabal. lales funcier.¡áoueexttemo del contenido de los informes cilados, o delerminar si han cumplido o no en lorma correcta, técnica y cabal, lales fll¡qexlrerlro oer conlenloo 0e ¡os Inrcrmes crlaoos. 0 oelermrnar sr han cumpl¡do 0 no en forma corecta, técnica y cabal, lales funcjriitouÉ

i:"dj,,:*::::::.:?:.':":'.",::':^qjf"l""L::Íj':"riq:lpara.cumpri¡ 
sus propias rabores de cada área, mai aun oue¡@fqgg #;bEones de Rt$- .

5€7f1.ür Ay.Alfuncionarios son profesionales de alta especialidad e idóneos;
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Municipalidad D¡str¡tal

CERRO COLORADO
'l t t¡ . i¡:I Sí{l.ar"

Que, los i¡formes técnicos citados, son emitidos por profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras,
basados en criterios técnrcos y especializados, los que resultan irrefulables para este despacho, por tanto, sus informes tienen un suslenlo
decisivo y, dadasu alta especialidad, ytalesdespachos asumen la responsabilidad exclusiva y exciuyente, sinexcepción alguna. Los cdlerios
técnicos, de ninguna forma nos pueden inducir al errcr, por lanto, para este despacho, se suitentanen la realidad v resDo;den a un análisis
concrenzuoo y exaqoi

Que, con Decreto de Alcaldía N"010-2024-lVDCC, el Tilular dei Pliego ha desconcenlrado la administración y delegado funciones
administrativas en el Gerente [y'unicipaly otros funcionarios, habiendo dispresto en el nur¡erat 50 del articulo prim;ro d; tal disDositivo
municipalque es afibución de¡Gerente l\.,lunicipal: aprobar, mediante aclo resolutivo la modalidad de la ejecución de la obra púbiica por
adminisfación direcia, conformo a la normatividad de ejecución de obras por administración directa; por tanio, este despacho se encuentra
lacullado para emilir pronunciamiento respecto alexpediente de los vislos;

Que, estando a las consideraciones expueslas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en foÍma exclusiva en
los informes técnicos y legales existenles en el presenle caso;

SE RESUELVEi

ARTICULO PRIIVERO. - APROBAR la ejecución de obra pública por administración directa del exDediente técnico de la obfa
'Construcción de linea de conducción, red disttibución y pileta pública; el(la) Asociación de Vivienda Granja Húeda San pedro y San pabto
y AsociaciÓn de Vivlenda Artesanías e Industria de Sillar de las Canteras de Añashuayco de la UP Sedapár que pasa por la calle número 3,
entre las-manzanas I y J del parque industrial de Rio Seco, distrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa y depafiamento de Arequipa"
CUI N"2659843, cumple con las l¡cencias, pemisos, autorizaciones, que se r€quieren para la ejecución fsi¡a de la obra, de acueido al
sigLiente deralle:

N' Ba36l€gal

De E dspo¡rb¡rdad del Nume¡€r 24 I der a¡1¡cu¡o 24 de ta Dirocliva N'
001-2019-EF/63.01, €pmbádo @ñ Résotución
Dnedorar 001 ,20r 9,EF/63.01

sl Sobr€ 16 d¡spo¡ib¡ldad d€l lsne¡o este se
€ncu€ñka ácÉdilado coñ €l An6xo 5 que

foma pád6 del€xpedi€nt€ objelo d€ anál¡sis

2
conlorm¡dad dol proyoclo.

Ancuo 25 de ra L€y 26338, Ley Gens€t de
Seru¡c¡os d€ Sáneám¡€nto

sl sé ádjunia Orco N'1 140-2022/5¡0000
€mildo por la ernpresa presladora d6
S€rviciosdeAgua Polabl6yAlcantarillsdo d€

ARTICUL0 SEGUNDO. - ENCARGAR bajo responsabilidad a la Gerencia de Obras Públicas e Infaeslructura en coordinación con
la Sub Gefencia de Ejecución de Obras Públicas por Administración Directa, cumplan con los demás fámites adr¡inistralivos
complementarios, afrn de llevar adelante raejecución delexpedienle técnico aprobado conforr"e a sus atribuciones, facultades v de acuetdo
a ley. estableciendo q ue ra defic;encia ofalta de rendición cla'a y precisa. ser¿ oe exclusiva responsabitidad 0e las depeno€lciaie¡ecutantes.

ARTÍCUL0 TERCERO. - OEJAR ESTABTECIDO que el posible e|ror o defecto de cálculo en los informes técnicos de la evatuación
de laejecución de obra pública por administración direcla delexpediente, de ser elcaso, es considerado como inducción alenor deldesDacho
de Gerencia l\4unicipal.

ARTÍCUL0 CUARTO. - NOTIFICAR a la Gerencia de Obras Públicas e Infaestructura, conlorme a ley, para los fines de pertinentes.

ARTÍCUL0 QUlNTo. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información, la publicación de ta presente Resolución en el
Portal Institucional de la Página Web de la [¡unicipalidad Distrital de Cerro Cotorado,

REGISTRESE COMUN/QUESE Y CÚMPUSE.
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